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«Fallamos: Que desestimamo3 la causa deinadiniSíbjlidad
alegada por la Abogae1a del Estado y elxfU$W"8() oonteneia.<;o
administre.tlvo in~rpuesto por don L.uts _Matla _Gare1a Puente
y OQnzálQ del Valle contra la resolución del: ~lnisterio de In
dustria de tres de Junio de mil novecientos aete1lta y ocho:
sin hacer pronunciamientos sobre C06t1lt8,

Aai por esta. _nuestra sentencia. que se P1WliC._ará. en el "Bo
letln OIlclal del E&tado" e in....tar. en la "C<>~lón l>e\lísls·
Uva", 10 pronunciamos, mandlUUOS y ftnnaIllQl.D

En .$tl Virtud. este Ministerio, en cumpU.rnie'nto -de lO pre
venido en la Ley de 27 de diciembre (le 195:6.li.&.-tentdo a bien
d.llJ1X!11er que .se cumpla en sus própi:QS términ03 - la referida
eentenc1ay se publique el aludido _fallo en el dOletin Oftela1
del Estad.,..

Lo que comumco a. V. L para su conoc1J1üento y Qemás
efectos.

Dios ruarde a V. 1; mucho);i 8.1108
M_, 27 de ma,yo de 1970

LOP¡¡r.;: DE u;:I'ONA

nm.o. ~. Su~ta;rio de este Mtllsterío<

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por Ül que fje da,
oumplimiento a la sentencia: a'ii:t"~a ',P"f ,el ,Tri1;lu
nal Supremo en el ·recurso, C01ltf1lQÍQiir4411tlni8tra
Uva nÚ1ncl'O 1,498, promovido ",':PQt:' é/1itl1'1Ul(iional
Latex Corporatíon», vonttra rBkOluOtón ·a.este Mi
nisterio de 8 de a'brilde 196:$

Ilmo. Sr.: En· 'el recurso contenc10s0-a(bn.1n1¡tTiltlv9 'nmnero
1.498,lnterpuesto ante el Tribunal Suprenwpor, «Inte'macio
nal Latex Corporatlon», contra resolucióndeesteM~tetlo

de 8 <le abril de 1965, se ha dictiulo con feclla 12 de lMtZO de
1970 .entencia. cuya parte dispositiva. es, ,COlt19slCUe:

«Fallamos: Que desestimando el, recurso lnterpu~sto por la
representación de "Internacional Latex C('jl'POÍ'at~()t1l', Cl.~rnos
declarar y d~laramos váhda y subsistentepót estar ajustada
a derecho, la resolución dictada por 'el Jefedel.Registro de la
Propiedad Industrial, con fum:iones delegadas.. el ocho de, abril
de mil nov~lentos sesenta y cinco, asi ,Cqtn-o la denegatotia
del recurso de reposición de dieciocho demayú de mU no
vecientos sesenta y seis, ti. virtud de las. cuales se denegó la
inscripción en el Reglstro de la Prapied:adIrtdustTlal del mo
delo de Qtilidad núnlero ciento cinoo ·mil· setecielltos ~l1ta,
so-l1cltado POI" la recurrente para reivindicar IJTna bOlsaaplas
tante, flexible y desechable para un -dispositivo de aUmenta
ción infantil", de las caracteristicas que se expresan en la
Memoria. que se acompaña; sin hacer expresa imposición de
costas.

As! por esta nuestra sentencia. Que aepul;tltCará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará- en lª,"Coleccíón Legis
lativa" 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,))

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento d..e 10 Preve
nido en la Ley de 27 de dirJembre <le r9~6.l>a te!'lldo " bIen
diiponer que se cumpla en· sus propios té.l"m1nos la menda
sentencia y se publique el aludIdo fallo en "el (18ole't1n ancial
dol Eotado•.

Lo que comunico a V" l. pa-ta su conoc:t:In1ento y demás_ro..
Dios guarde a V. 1, muchos aftas.
Madrid, 27 de mayo de 1970

J.OPEZ DE LETONA

TImo. Sr. Sub!ecretarJo de este Departamento.

ORDEN de :,:7 de mayo tle uno por la que se da
cu.mplimiento a la sentencia dic-tada por el Tribu
nal Supremo en el 1'ecurso CQlltt:·nciOSChadministrao
tí1'O número 1.531. promavil!opor «Montialber~ Sa
ciedad Anónima», contra resolupión de este ¡tiims~
terio de 8 de marzo de ·1965_

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminiStrativo número
1.531, interpuesto ant.e el Tribunal Supr~oj)ot «Montialbe
ro. S. A.». contra resolución de este MinlStenQ. de 8 de marzo
de 1965, $e ha dictado con fecha 10 de marzo de 1970 sentencia.
cuya parte dIspositiva es como sigue:

«(FallamQS: Que desesUmando el recurso-,contencioso--Q,drni
tlistratlvo interpuesto a nombre de «Montialbeto, S. A.)), con
tra resolución del Registro de la Propiedad ...~ustrj.al .. de •ocho
de marzo de mil novecientos sesenta.Y clJ1,CQ,mfla ~. cop
firmada por la de veinticuatro de febrero "ge"mll noveeletltos
sesenta y seis, sobre denegacIón de inSCfipcióp de~u marca.
ndmero cuatrocientos once mn ochocIentQ¡.trClll1tIL y, t~, de
nominada «(Montialbero», ab~,QlviendO a la Admlnls:traclOn de
la demanda. debemos declarar y declaxamos que tal resolución

es conforme a, derecho y por 10 mismo válida y subsistente;
sin hacer imposic1ón de costas.

As! por e&ta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
leUn Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legis
lativa" )0 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtUd, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 dedlciernbre de 1956, ha tenido a bierr
riisPQller que se -cumpla en s'us propios términos la refarida
sentencia y se publiq¡¡e el aludIdo fallo en el «Boletín QfiCla]
del Estado». .

Lo C.U8 comunico a V. L pam BU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde ll. V. l. mu~hos años
Ma<il'id, 27 de- maYo de 1970-

LOPEZ DE LETONA

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por la que se da
cU'Jnplhn-1.entQ a la sentencia dictada par el Tribu
nal Supremo en el recurso contenctDs()oadministra·
tÚló' númerQ 1.366, promovido p()r «Farl)WeTkt
Hoechst Aktiengesellschatt» contra resolución ae
este Ministerio de 18 de enero de 1965.

Ilma. Sr.; En el recurso contenctoso-administratívo núme
ro 1.366, interP1J,esto AAte el Tribunal Supremo por «Farbwerke
Hoed1st AkUeug-eseUschaft» contra resolución de. este M1nis~
terio .de 18 de enero de 1965, se ha dictado· con fecha 9 de
marzo de 1970 sentencia, cuya parte dISpOsitiva es como sigue:

«Fit11am~: Quedando, lugar al recurso tnterpuesto por
«Farbwerk-e Hoecbst Aktleng"esellschart» (',ontra la resolución
dei Registro. de l..'1, Propiedad Industrial de dieci-ocho de enero
de mil novecíentosaeeentp, y cinco. confirmada en tn~<:e d~

mayo de mil novecientos seSenta y seis, por- las que se denegQ
el registro. -de la marca número cuatrocientos do,ce mil llOVe
cIentos veintiuno. para distinguIr productos de la clase cua
renta del Nomenclátor bajo la denominación uAnesteslna»,
debemos declarar ydec1aramos la nulidad en derecho de tales
l'N()lucío1VJ8, reconociendo el de la parte demandante a obtener
la inRcripclón denegad.a; sin Ílnpo.~ición.de costas. ,

Así por esta nuestra sentencía. que se pUbHcül':l en el «Bo
letín Oficial del, Estado» e insertará e-n la «Colf"(·ción LegiSla
tiva)}. lo pronunciamos. mandamot\ y firmamos))

En !"u virtud, este M1JÜstetOio. t'u ctünplimiemo de lo pl'eve~

nidó en la Ley -de 27 de diciembre de 1956, 14'1 tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique ~J aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado».

Lo q:ue r..omunico a V. t. para su conocimiento y demas
efectos,

Dios guarde a V; L muchos arIos
Madrid, 27 de maye de 1970.

LOPEZ DE LETONA

ORDEN de 27 de mayo de 197U por la que se da
cumpUmiento a la sentencta dictada por el Tribu
nalSltpremo en el recurSo contendosoMadministra
ti1,o número 493, interpuestQ por «Altuna Herma·
nos, S.· .4.», contra resolución ele este Ministeri,)
de 28 d,e juniO de 19p5.

Ilmo Sr.: En el recurso colltenciQso-adnünistratlvo núme
ro 493, interpuesto· ante el Tl"ibtmul Supremo por «Altuna
Hermanos S, A.», conti'a resolución de este Ministerio de 28 de
junio de 1965. se ha- 4ietado con fecha 16 de febrero último
sentencia cllya llarte dispositiva escomo slf!;ue:

«Fallamos: Que de-bemo-s desestimar y desestimamos el re
curso contendoso-administrattvo ülterpuesto a nombre de «Al
tuna Hermanos. S. A.», contra. el acuerdo de 28 de jumo
de 1965 del Re¡:ls:trO de la Propiedad lhdustríal. que concedió
la mar-c-¡¡ll\Í:mero 372.043 de que se ha hecho mérito. y contI'a
la denegllelón de la repOsición d(l di.eha résoluci6n; <iecIaramo~
que 10 así acori~adó es conforme adereeho, váltdo y subsis
'te.nte-. y absolvemoe, de la <;\emal1dll a la Administración df'l
EstR<lo»; sin especial imposición de costas.

Así P.01> esta nuestra. sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del. 'Estado» e insertará ~n la. «Colección Legisla
tiva)). lo pr:onul'ldalnm:, mandaron!:' y firmamos.»

En f>U virtud, este Ministerio. ('TI eumpllmlento de lo preve
nicto en la Ley de 27 de d.iclembrc de 1956, ha tenido a bien
dispOner que· se cumpla en sus propIos t-érminoo la refe11aa
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sentencia y se publique t'1 nll1di{lu f;lllf¡ 1;1-11 f': «Bnjetin Oflti¡11
d€l Estado».

Lo que comunico a V. 1 pal fl ;-;\l cono('irnit'ntü y dP.l11~'l;"

f'fectos
Die::; guul'd,,' a V. 1. muchos años
Madrid, 27 de mayo dr 1970

LOPEZ DE LETQN i\

ORDEN de 27 de mallo fle 197V ]Jor la q'ue ~e a~

cumplimiento a la sentell(.'ia dietada por el Tribu
?1Q1 Supremo en el recurso [:onteTtc1o.'w-administra
Uva número 1.228, promOVido por «Francés 11 Com.·
puJlia, S. A.», contra resolución de- etife Ministerio
tit' 17 de llwrw de 1965

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admilllstratlvo nume
ro 1.223, jnt~rpuesto ante el Tribunal Supremo por -«Prancés
~. Cía" S, A», contra. resolución de- €~te Ministerio de 17 de
malZO de 19Ü5. se ha dictado con fecha 26 de febrero <le 1970
:'f'nt{'ncÍí.'L t'uya mute c!ispn:ütiva 1'0' como <;ígw"

«Fatlamos; Que con estimación del rrCUlHI mterpll€sto por
la I't'pre."€ntaciónl de «Francés y Compañíu. S A.}), debf'mo....
anular como anulamos por Ber contraria 3, derecho la resolución
recunida dietaDa por el Jefe df'l Registro de In Propiedad
Industrial el diecisiete de mal'ZD de mil novecientos sesenta
y dnco, que ordenó la inscripción en dicho Regisno de la
marca «Pino de Oro», número cuatrocientos veinticinco mil qlll
niento~ setenta y nueve. soIicitadll por don Em.i1io Guen'f'1'l)
Vúzquez par'u distinguir «areites de ollva». asiento ,t'('g'istnd
que igualmente anulamos: ~l.n hacer eXp-ft!'i'>fl imposkión de
costas

Así por tosta nuestra sentencia, que se PUblicfll'ú fOIl ('1 «Bo
letín Oficial dei EstaDO» f' insertarú en la «Colt"t'ci(,n 1J"g-islf!
tiV~1l1. lo pronlll1ciamo~"< 111tUldamo:o. y fil'mammUl

En su virtud. este Mlnistet'io. en cumplimiento {},p. lo preve·
Hído en la L~y de 27 de diciembre {Íp 1956. ha tenido a bíen
d1sponer que se cumpla en sus prop1os terminos la referida
senrencia y Q.f' publiQue f'1 alnd1(lo fallo f'n pI ,iBoletin Ofk1aJ
dt·J Fista{!(}})

Lo qu<' cotuunico a V par:!:,;q conocimiento v dt'm~l:<
",fecta;.;

Dios ~~uar.,jt:' a V, 1. muchos Mim;
M;:¡z1rjfi, 27 dt' mayo {le 1970

ro?]':?; DR 1JITON'

RESOLUC[ON (le la DelegUcián [Jmrjncial de Bar
('dona por la que se a1ttor-i~a 1/ declara la utilidad
'p"ÚbHca en concreto ele la im:talarión plf'dri~1I Irue
se cita

Cumplidos los tr~imítes reglamentarios en el ('xP€diente m
eoado en esta Delegación Provincial a instancia de «F'uerzn~

Eléctricas de CatDlurla. S. A.). con domicilio t>n Barcelona. pInza
de Catalufia. 2, en Rolicitud de autorizsciól1 para la instalación
y declaración de utilidad pública. ~t los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrlca. cuyas ca1':'I('
I.erí.:.;ttca" t~nicas prltlCiT)ale~ son hs siguientes

MS/ee~432S3/69.

Ol'ig~n de la línf'U: Apoyo- 520, Ihe-ft I v 11. j\·f'i.nn'sa·Cm·,
dona.

Final de la misma: ID. M, «Manuela¡),
Término municlpal a que afecta: C¡l}'don.t.

JI Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kílómetros: O,24Q.
Conductor: Cobre. 36 m1limetros cUadnldo;,; de ."::f'CCiÓ1J
Material de apOyos: Castilletes me{:6licos:.

Esta Delegación ProvinCIal, en cumplimienro de 10 dispueSLo
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1Q/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea; solicitada y decla.rar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limltaci<r
nes que establece el Reg'lamento de IR' Ley lWl966 aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de mayo de 1970>-El Delegado prQyjnciaJ,
Victor de jauen Lozano.-7,403-C.

RESOLUCION de la Deleqactón Provincial de Bur~

l/UH por la que Neo autoriZa y declara en concreto la
Iltilidad p1ÍIJ!ica (k 1(1 instalación eléctrica qu.e se
dta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria en Bmgos a instancia de ({Electra de Burgos.
Sociedad Anónima», RI. 2718, expediente 17.080, F. 144, 8011~
cHando autorizacIón para montar la instalaci6n eléetrlca que
mA-J', adelante se resefla y la declaración. en concreto, de la
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites l'egla
mental'ios ordenados en t"'1 {~apítulo nI dt-l Decreto 2617/1960
sobre autorización de Instalaciones eléctricas, y en el capl~

lulo III del Decteto 261911966. sobre expropiación forzosa. y
suuciones en mat<t':ría eléctrica,

Esta Delt-gación Pl'ovincial del Ministerio de Industrta, vistos
los inf0l111t'}1 (jp los Org'anismos que han intervenido en la
tt"ll.mitacíó1\ dt)j t'"xpedit'nte. ha resuelto:

1," AU!<.lri7:tr :1 {(Elect.ra de Burgos> S. A,)), J::r.s siguientes
instalacíonef;;

Linea :J. ]3,2 KV. de tcnsiüll., de L22ñ met;ros de longitud,
sobre apoyús (le hormigón. derivación de ID, línea Lenna-Co
varrublas, al centro de tranSformación den-Olninado «Herrerías»,
en Quintanilla del Agmt, de tipo intemperie. sobre postes ele
hormigón. con trunsformador de 50 KVA. ,

Linea a 13.2 KV. de tensión, de '269 metros de lon¡:ltud,
sobre apoyos de hormIgón. deriva~jón de la misma linea que
la anterior. al centro de transfortnadón denominado «Coope
rativn)). N, Quinlallilla del Agua. de tipo intemperie sobre postes
dt' hormig(llL con tTílll::;formadol' de 50 KV A., Y

2" Declarar {'n concreto la utilidad publica de la insta
lación eléctrica QUe }-;c autoriza. a los efectos señalados en, la
Ley 10;1966. sobre Expropiaciones Forzosas y sancioPes en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación.
de feeh::t 20 dp. octubre de 1966.

Pura el desunol1o y eje<>u('Íól1 de la inst.alación, el titular
de la misllw dt;:'b€,rú 8e~ruir los lrfnn ít¿.s ;-;eñalados en el e;j
pirulo IV di'i Decreto 261711960.

Burgos. 16 üe lnavo de 1970 -_.[] Delepdv proVincial, Eduar
Ju Ramos Ca~·J:riQ---:.-742;1-C

RES()LUCION Ul! la Delegación Provincial de Cos
If'/ión pOI' la que <~t' hacé vÜblico el otorgamiel1fc)
¡(,'¡ /-')f!rmisf.) df~ investigación q-ue se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
CJ.stellón de la Plana hace saber: Que ha ~r¡do otorgado el I>i
g1liente j)Nmiso de investigación mlneru:

NÚmero. 2.059, Nombre, «Virgen del RodQ)}. Mineral. turba,
Hectareas. 319. Término nnmicipa,l. Almenara (CastellÓ'n)
v Bena.vitf'S (Valencia).

Lo que se hace público en cumplimiento de Jo ordenado en
las d¡spu<;icione-s legales vigentes.

Castellón, 5. de mayo de 1970.-El Delegado. provincial, por
ooleguClón. el Ingeniero Jefe de la .sección de Minas. Manuel
Muüoz,

/tESOLUCION de la Dele.qaciÓn Provincial de C1U
dad Real 'por la que :se hace pública la cancela~
ciUI, tle lo" permisos de investigación que se citan.

La Ddeg[\cj¡jn Provincial' del Ministerio de Industria en
Ciudad Real hace saber: Que han sido cancelados, por haber
transcurrido ("un exceso el plazo de su Vigencia, los siguientes
permisos dí{ inVf>st.ígación minera:

Número. 11.845. Nombre. «Las Peralosasn. Mineral, hierro. Hec~

táreas. 130. Tétmino municipal, Horcaio Montes y Navas
de Est.ena.

Núrnero, 11.923. NU1111Jre. ({Virgen de la Caridad». Minera.!, plo
mo. HectáT:'1S, 28. Término municipa.l, Hinojosas de Cala
trava,

Lo qUe se IHll'I~ pllbHco declarando franco y registrable el
terreno -:'0nlprendido en sus perlmetros. excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicItudes hasta transcurridos ocho días hábiles a part1r del
siguiente al de f'sta publicación, Estas solicitudes deberán pre
sentarse di> dIel': ;.l trece treinta horas, en esta Delegación Pro
vincial.

Ciudad Real, 27 de a.bnl de 19'i'0.-El Delegado provincial.
Juan Antonio Ochoa.
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